
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones a las Leyes de la Industria Eléctrica, y de la 

Comisión Federal de Electricidad. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernestina Godoy Ramos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de diciembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular el derecho humano a recibir energía eléctrica como satisfactor de necesidades humanas básicas para vivir. Establecer una 

tarifa para grupos y zonas de alta marginalidad. Sancionar actos lesivos a las prácticas comerciales de parte de los trabajadores y 

contratistas de la Comisión Federal de Electricidad, para garantizar los derechos de los consumidores y defensa de los derechos de los 

usuarios ante las instancias internas de la CFE. 

 

 

 

No. Expediente: 2223-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo 4º; 27 párrafo 6° y 28, párrafo 4º, para la 

Ley de la Industria Eléctrica; y artículo 25, párrafo 4º, en lo relativo a la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

 

 

 

 

 

 

La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así 

como el Servicio Público de Transmisión y Distribución de 

Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el 

Estado mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda 

celebrar contratos con particulares en los términos de la presente 

Ley. El Suministro Básico es unia actividad prioritaria para el 

desarrollo nacional. 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de dictamen que reforma y adiciona a 

las Leyes de la Industria Eléctrica, y de la Comisión Federal de 

Electricidad. 

Primero. Se reforma y adiciona la Ley de la Industria Eléctrica 

respecto a los artículos 2, 116, 140 y 163, para quedar en los 

siguientes términos: 

Artículo 2. La industria eléctrica comprende las actividades de 

generación, transmisión, distribución y comercialización de la 

energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema Eléctrico 

Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico Mayorista. 

El sector eléctrico comprende a la industria eléctrica y la 

proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las 

actividades de la industria eléctrica son de interés público. 

La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como 

el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 

Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el Estado 

mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar 

contratos con particulares en los términos de la presente Ley. El 

Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo 

nacional, por lo tanto, el Estado garantizará la universalidad 

del acceso a la energía eléctrica como satisfactor de necesidades 

humanas básicas para vivir...  

... 
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Artículo 116.- La Secretaría establecerá políticas y estrategias 

para suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas 

urbanas marginadas al menor costo para el país, en congruencia 

con la política energética prevista para el desarrollo del sector 

eléctrico y promoviendo el uso de las Energías Limpias. 

 

 

 

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, de Energía y de Desarrollo Social evaluarán la 

conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de apoyos 

focalizados que tengan como objeto coadyuvar con el suministro 

eléctrico adecuado y oportuno, a precios asequibles, en zonas 

rurales y zonas urbanas marginadas para grupos de Usuarios del 

Suministro Básico en condiciones económicas de vulnerabilidad. 

 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 140.- … 

 

 

 

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, 

garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la 

discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red 

Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 

Distribución y proteger los intereses de los Participantes del 

Artículo 116. Con el fin de garantizar la universalidad del 

suministro eléctrico a la población, la secretaría establecerá 

políticas y estrategias para suministrar electricidad a las 

comunidades rurales y zonas urbanas marginadas al menor costo 

para el país, en congruencia con la política energética prevista para 

el desarrollo del sector eléctrico y promoviendo el uso de las 

Energías Limpias. 

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público, de Energía y de Desarrollo Social instrumentarán 

programas y acciones institucionales de apoyos que tengan como 

objeto coadyuvar con el suministro eléctrico adecuado y oportuno, 

con tarifas asequibles para garantizar el derecho humano a 

contar con eléctrica como satisfactor de necesidades humanas 

básicas para vivir, en zonas rurales y zonas urbanas marginadas 

para grupos de Usuarios del Suministro Básico en condiciones 

económicas de vulnerabilidad, 

La CRE y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social deberán prestar el apoyo técnico que se requiera 

para los fines del presente artículo... 

Artículo 140. La determinación y aplicación de las metodologías y 

tarifas referidas en el artículo anterior deberán tener como 

objetivos, entre otros: 

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, 

garantizar la Continuidad de los servicios, evitar la discriminación 

indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de 

Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, proteger los 

intereses de los Participantes del Mercado y garantizar el acceso a 
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Mercado y de los Usuarios Finales; 

 

II a VI. … 

 

Artículo 163.- … 

 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. … 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

IV. Haga uso de su influencia o poder político, reales o ficticios, 

sobre cualquier servidor público, personal o consejeros de las 

la universalidad del suministro de energía eléctrica de los 

usuarios finales;...  

 

Artículo 163. Sin perjuicio de las disposiciones específicas en 

materia de combate a la corrupción, las personas físicas y morales, 

nacionales o extranjeras que participen en las contrataciones en 

materia de electricidad serán sancionadas cuando realicen alguno o 

algunos de los hechos siguientes: 

I. Ofrezca o entregue dinero o cualquier otro beneficio a un 

servidor público, personal o consejero de las empresas productivas 

del Estado o a un tercero que de cualquier forma intervenga en 

alguno o algunos de los actos dentro del procedimiento de 

contratación, a cambio de que dicho servidor público, personal o 

consejero realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con 

sus funciones o con las de otro servidor público, con el propósito 

de obtener o mantener una ventaja, con independencia de la 

recepción de dinero o un beneficio obtenido; 

II. Realice cualquier conducta u omisión que tengan por objeto o 

efecto evadir los requisitos o reglas establecidos para obtener 

cualquier tipo de contratación o simule el cumplimiento de éstos; 

III. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras 

personas que se encuentren impedidas para participar en 

contrataciones públicas, con la finalidad de obtener, total o 

parcialmente, los beneficios derivados de la contratación; 

IV. Haga uso de su influencia o poder político, reales o ficticios, 

sobre cualquier servidor público, personal o consejeros de las 
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empresas productivas del Estado, con el propósito de obtener 

para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con 

independencia de la aceptación de las personas involucradas o 

del resultado obtenido, o 

 

V. Infracciones a los códigos de ética o de conducta 

institucionales que resulten en beneficios indebidos para sí o 

para los organismos o para las empresas para los que trabajan. 
 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

empresas productivas del Estado, con el propósito de obtener para 

sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la 

aceptación de las personas involucradas o del resultado obtenido,  

 

V. Violente los protocolos de actuación, Infracciones a los 

códigos de ética o de conducta institucionales que resulten en 

beneficios indebidos para sí o para los organismos o para las 

empresas para los que trabajan, o 

VI. Realice actos intimidatorios, conductas lesivas a sanas 

prácticas comerciales o amenace a los usuarios básicos o finales 

en el ejercicio de sus funciones encomendadas para la 

prestación del servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica...   

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 

 

 

Artículo 4.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Segundo. Se reforma y adiciona la Ley de la Comisión Federal de 

Electricidad respecto a los artículos 4 y 97, para quedar en los 

siguientes términos: 

Artículo 4. La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el 

desarrollo de actividades empresariales, económicas, industriales y 

comerciales en términos de su objeto, generando valor económico y 

rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario. 

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de 

Electricidad deberá garantizar el control del sistema eléctrico 

nacional, así como el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, actuar de manera 

transparente, honesta, eficiente, con sentido de equidad, y 

responsabilidad social y ambiental, procurando el 

mejoramiento de la productividad con sustentabilidad para 
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… 

 

Artículo 97.- El Consejo de Administración de la Comisión 

Federal de Electricidad emitirá un Código de Ética aplicable al 

personal de esa Comisión, sus empresas productivas subsidiarias 

y empresas filiales, en el que se establecerán los principios y 

directrices de ética corporativa que les sean aplicables. El 

propio Consejo determinará las instancias responsables de 

supervisar su cumplimiento y de imponer las medidas 

disciplinarias que al efecto determine. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

minimizar los costos de la industria eléctrica en beneficio de la 

población y contribuir con ello al desarrollo nacional. 

Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad garantizará el 

acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 

Generales de Distribución, la operación eficiente del sector 

eléctrico y la competencia... 

... 

Artículo 97. El Consejo de Administración de la Comisión Federal 

de Electricidad emitirá un Código de Ética aplicable al personal de 

esa Comisión, sus empresas productivas subsidiarias y empresas 

filiales, así como subcontratistas o personas físicas o morales a 

las cuales se les haya delegado facultades propia de su función 

en el que se establecerán los principios y directrices de ética 

corporativa que les sean aplicables. 

 

El Consejo de Administración determinará la creación y 

facultades de una Comisión de Ética Corporativa que se 

encargue de conocer de posibles actos contrarios a los 

principios de actuación o directrices de la ética corporativa 

establecidos en el Código de Ética y canalizarlos a la Unidad de 

Responsabilidades para que determina la imposición de 

sanciones aplicables.  

La comisión estará facultada para requerir información o 

coadyuvancia a las unidades administrativas de la Comisión 

Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias 

y empresas filiales, así como subcontratistas o personas físicas o 
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morales a las cuales se les haya delegado facultades, a fin de 

conocer los hechos controvertidos.  

De igual forma la Comisión estará facultada para recibir de los 

usuarios finales, básicos o suministrados quejas que tengan 

como finalidad denunciar violaciones al Código de Ética, en su 

caso, dando vista a las unidades responsables en caso de que se 

pudiera actualizar violaciones al Código de Ética... 

 

 Artículos Transitorios 

Artículo primero. Publíquese el presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo segundo. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


